
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 

marzo de 2022 para que provea, informando que el traslado de la 

liquidación del crédito al demandado, venció en silencio.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Aprueba liquidación crédito  

   Decreta medida 

   Requiere demandante 

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular 

Demandante:  EILYN KARYME JAIMES LOPEZ 

CC 63.562.805 

Demandado:  PABLO ANDRES DUARTE GOMEZ 

CC 1.098.690.568 

Radicado:              630014003007-2019-00509-00 

 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN del crédito presentada por la parte demandante, 

hasta el 19 de enero de 2022 que asciende a la suma de $145.333.310,13. 

 

Igualmente se DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte 

del excedente del salario mínimo que devenga  PABLO ANDRÉS DUARTE 

GÓMEZ con CC N° 1.098.690.568, como miembro activo de la POLICÍA 

NACIONAL. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE y REMÍTASE el oficio 

correspondiente, informando que deben consignar el dinero en la cuenta 

de depósitos judiciales N° 630012041007 que posee el Juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de la Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada 

mes. De conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 

 



 

Por último, SE REQUIERE A LA DEMANDANTE para que informe si va a actuar 

en causa propia o ratifica el poder conferido al doctor OSCAR AUGUSTO 

GARAY SALEG, teniendo en cuenta que el artículo 75 del C.G.P. consagra 

expresamente que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de 

un apoderado judicial de una misma persona. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que el precitado togado elevó el 6 de marzo de 2022, solicitud de 

cautelas y la demandante allegó liquidación del crédito el 31 de enero de 

2022, la que suscribe como abogada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 047 DEL 17 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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